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A Y U N T A M I E N T O 
DE 

O L I T E - ERRIBERRI 
(Navarra) 

___ 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE OLITE-ERRIBERRI CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
JULIO DE 2023. 
 
 

En Olite/Erriberri, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 19:00 
horas del día 17 de julio de 2023, al objeto de celebrar sesión extraordinaria en primera 
convocatoria, se reúnen los señores corporativos: 

 
Alcalde: 
Don JOSU ETXARRI SUESKUN. 
 
Concejales: 
 
Don ÁNGEL GUERRERO CARBANTES. 
Doña MARÍA DEL ROSARIO DOMÍNGOS GARCÍA. 
Doña MARÍA JOSEFINA POZO SILANES. 
Doña MARÍA ASUNCIÓN GORRI ARMENDÁRIZ. 
Doña MARÍA VICTORIA ALGARRA SADA. 
Don JAVIER ELARRE LATOR. 
Don JORGE FÉLIX BACAICOA BERUETE. 
Doña EVA MARÍA GORRI GIL. 
 
Excusa su asistencia doña IRENE MAYO JURÍO. 
 
Interviene como Secretario el de la Corporación, don Jesús Marco del Rincón. 

 
Abierto el acto por el señor Alcalde, se procede a tratar los diversos asuntos incluidos 

en el Orden del día: 
 
 
1º.-APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 3 DE 
JULIO DE 2023. 

 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión del pasado 3 de julio de 2023. 

 
 
2º.- TOMA DE POSESIÓN DE DOÑA CARMEN REAL FELIPE COMO 
MIEMBRO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE OLITE-ERRIBERI. 
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Por acuerdo del pasado 3 de julio fue tomada razón de la dimisión de don 
Carmelo Pérez Martínez y se solicitó la expedición de credencial en favor de la persona 
siguiente en la lista electoral del Partido Socialista de Navarra. 

 
La Junta Electoral de Zona ha expedido dicha credencial por acuerdo adoptado 

por dicho órgano el pasado 6 de julio. La persona designada ha sido doña Carmen Real 
Felipe. 

 
Procede en este momento que la citada tome posesión de su cargo a fin de que 

pueda adquirir la condición de miembro de la Corporación municipal y desarrollar las 
funciones que como tal le correspondan. 

 
Doña Carmen Real, presente en la sesión, procede a prestar juramento/promesa de 

cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal/a con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado. 

 
 Tras esta declaración, el Sr. Alcalde expresa que doña Carmen Real Felipe queda 
posesionada en el citado puesto y en el ejercicio de sus derechos y asunción de las 
obligaciones inherentes al mismo.  
 
  
3º.- DESIGNACIÓN DE DOÑA CARMEN REAL FELIPE COMO 
REPRESENTANTE MUNICIPAL EN LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS 
SOCIALES DE LA ZONA DE OLITE. 
 
 Como quiera que los distintos grupos políticos no han designado todavía aquellos 
de sus miembros que hayan de integrarse en las distintas comisiones informativas, y no ha 
podido emitirse dictamen sobre este asunto del orden del día, resulta procedente 
pronunciarse con carácter previo sobre la ratificación de su inclusión en el mismo por parte 
de Alcaldía en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales. Se aprueba dicha inclusión por 
unanimidad. 
 
 Entrando en el fondo del asunto, el acuerdo que se adopta es el siguiente, de 
conformidad con la propuesta de Alcaldía: 
 
 En la sesión del pasado 3 de julio, punto noveno del orden del día, se procedió a la 
designación de los miembros de la Corporación representantes en las distintas entidades y 
organismos de los que el Ayuntamiento forma parte, entre ellos el de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de la Zona de Olite. 
 

Como quiera que la persona destinada a dicha representación era en principio don 
Carmelo Pérez Martínez, quien había presentado la dimisión, en el apartado 
correspondiente se aludía a que el representante municipal en la citada Mancomunidad sería 
la persona que lo sustituyera. 

 
Una vez la Junta Electoral de Zona ha designado la persona sustituta y ésta ha 

tomado posesión de su cargo, procede llevar a cabo la designación expresa y nominativa de 
la misma. 

 
Por dicho motivo, por unanimidad SE ACUERDA: 
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Designar a doña Carmen Real Felipe como representante municipal en la 

Mancomunidad de Servicios Sociales de la Zona de Olite, siendo sustituta de la misma 
doña Rosario Domingos García. 
 
  
4º.- APROBACIÓN DE PROYECTO TÉCNICO PARA LA INSTALACIÓN DE 
RIEGO EN PARCELAS COMUNALES. 
 
 Como quiera que los distintos grupos políticos no han designado todavía aquellos 
de sus miembros que hayan de integrarse en las distintas comisiones informativas, y no ha 
podido emitirse dictamen sobre este asunto del orden del día, resulta procedente 
pronunciarse con carácter previo sobre la ratificación de su inclusión en el mismo por parte 
de Alcaldía en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales. Se aprueba dicha inclusión por 
unanimidad. 
 
 Visto proyecto técnico definidor de las obras de instalación de infraestructura de riego 
elaborado por la mercantil PJS Proyectos, Estudios y Servicios Técnicos de Navarra S.A. a través de 
los ingenieros don Ignacio Sáinz de los Terreros y … 
 

El detalle de los terrenos que han de ser objeto de instalación de infraestructura de 
riego es el siguiente: 

 
Del sector IV.4 de la zona regable del Canal de Navarra: 
 

POLÍGONO PARCELA HIDRANTE SUPERFICIE 
11 133 A+I 123 Aa 9,3586 
7 544 D 192 B 8,5686 
7 544 AH 188 7,7251 
11 81 A 218 8,4223 
7 544 AE 189 C 7,1410 
11 134 179 2,6606 
7 543 190 4,2518 
11 148 C  6,3362 
11 148 D  3,3345 
7 544 AL 192 D 8,5081 
7 544 

AK+AJ 
192 C 7,6977 

7 544 A 189 B 7,1911 
7 544 AG 188 8,1959 
7 544 AF 189 A 7,5540 
11 148 AB 185 Aa 9,4818 
11 148 B 186 C 10.0130 

 
Del sector V de la zona regable del Canal de Navarra: 
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 El Presupuesto para conocimiento de la Administración detallado en dicho 
proyecto responde al siguiente desglose: 
 
 Con el fin de cumplimentar la base 11.3.a) de la convocatoria de ayudas a inversiones en 
infraestructuras para el equipamiento de riego en parcelas comunales, aprobada por Resolución 
320/2013, de 3 de mayo, publicada en el Boletín Oficial de Navarra 128, de 19 de junio pasado, 
resulta ineludible pronunciarse sobre la aprobación del mencionado proyecto. 
 
 Por dicho motivo, SE ACUERDA por unanimidad: 
 
 Aprobar el proyecto de obras de instalación de infraestructura de riego elaborado por la 
mercantil PJS Proyectos, Estudios y Servicios Técnicos de Navarra S.A. que obra en el expediente. 
  
 
5º.- MOCIONES Y ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 Doña Josefina Pozo Silanes se refiere en este apartado al hecho de que en las 
piscinas de verano se está comprobando que sólo se han dotado de un socorrista y que éste 
se destina al cuidado de los bañistas durante todas las jornadas de la semana sin respetar el 
descanso semanal. Considera que hay que encontrar alguna solución al asunto sobre todo 
por la necesidad de garantizar la seguridad de los bañistas usuarios del servicio, ya que 
dicha seguridad sólo estará garantizada si hay un número adecuado de socorristas y si éstos 
están descansados para el cumplimiento de sus funciones. 
 
 Se le indica que se está en trámites con la empresa para que cumpla con todas las 
medidas de seguridad y con la jornada del personal destinado al servicio. 
  
 
6º.- INFORMACIÓN DE ALCALDÍA. 
 
 No hay información de Alcaldía. 
 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:20 horas del 
mismo día, de cuyo resultado se extiende la presente, que certifico. 

POLÍGONO PARCELA UNIDAD SUPERFICIE 

15 943 A Norte 18 8,9434 
15 1444 A 79 5,6887 
15 1445 A 79 2,4417 
15 943 a Sur 18 5,7876 
15 1463 a+b+c 14 7,0251 
15 940 A 11 0,9382 
15 940 B 18 1,2343 
15 1480 78 8,2443 
15 947 18 3,8238 
15 948 A 18 1,6638 
15 942 A 18 2,1504 


